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Anexo 8

PROCEDIMIENTOS PARA EL PERÍODO DE CUARENTENA PARA EQUINOS

La alimentación de equinos, esperando su 
período cuarentenario de 28 días, no puede 
contener granos enteros o semillas y se 
recomienda maíz quebrado.
 
Nota: En el caso de alimentos procesados 
transportados a otras islas para alimentar 
equinos, deben ser congelados por tres días 
según el Protocolo para Actividades de Campo 
en el Parque Nacional Galápagos y la Reserva 
Marina del archipiélago de Galápagos para 
matar plagas de bienes almacenados.

El régimen dura un total de 28 días y debe 
seguir los siguientes pasos:

Tratamiento

• Los animales deben ser acomodados en corrales con piso de concreto, arena o ripio, 
donde no tengan acceso a plantas o frutas con semillas. El tamaño mínimo será 3 m2 
por animal, con sombra y disponibilidad de agua ad libitum 

• Antes de ingresarlo al corral, lavar el cuerpo entero del animal con agua y jabón, 
utilizando un cepillo para eliminar semillas pegados al pelaje y ectoparásitos. Se 
debe cortar el pelo cuando es muy largo, para facilitar la inspección y minimizar el 
riesgo de esconder semillas. Además, revisar, cepillar y de ser necesario, cortar 
pezuña (casco) para evitar que se llene con tierra

• Desparacitación oral con Fenbendazol 10%, según instrucciones de uso
• Desde este primer día el animal tendrá una dieta especial a base de maíz quebrado 

y abundante agua

• Desparasitación oral con Fenbendazol 10%, según instrucciones de uso

• Desparasitación oral con Fenbendazol 10%, según instrucciones de uso
• Realizar baño con agua y jabón y cepillado
• Revizar y limpiar orejas con el fin de eliminar ectoparásitos que puedan estar presentes

• Realizar baño con productos para ectoparásitos específico de equinos
• Revisar y se limpiarán los cascos del animal con abundante agua 

• Para eliminar semillas pegadas al pelaje y ectoparásitos, cada animal será bañado 
con un desinfectante, y después cepillado e inspeccionado visualmente antes del 
embarque, con atención especial a las patas

• Inspección visual para detectar semillas, parásitos o tierra
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El manejo zootécnico de la especie equina debe 
considerar que la comida demora 28 días para 
ser digerida y pasar completamente el tracto 
alimenticio por lo que se debe mantenerlos en 
condiciones en que el animal no tenga acceso 
a fuentes de semillas durante ese tiempo, sin 
incluir el tiempo de transporte en el barco. 
Deben estar acomodados en un lugar fácil de 
limpiar, con piso de concreto, arena o ripio, con 
sombra y ventilado. Hay que limpiar el lugar 
de toda vegetación fresca o seca que pueda 
estar al alcance de los equinos bajo vigilancia 
y atención. Se debe revisar también que los 
árboles de sombra no tengan frutos o semillas 
que pueden caer en los corrales.
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Anexo 9

PROCEDIMIENTOS PARA EL PERÍODO DE CUARENTENA PARA ANIMALES “JUDAS” (CHIVOS)

seca, que pueda estar al alcance de los animales 
bajo vigilancia y atención, y que los árboles de 
sombra no tengan frutos o semillas que puedan 
caer en los corrales.

La alimentación de chivos, esperando su período 
cuarentenario de siete días, debe ser libre de 
granos enteros o semillas. No se recomienda 
pastos porque pueden estar contaminados 
con huevos de parásitos, como el caso de las 
lombrices. La siguiente tabla muestra los 
alimentos recomendados y prohibidos:

Un chivo necesita entre un kilo (alimento 
procesado) y  cuatro kilos (verde) de alimento 
por día.
Nota: En el caso de alimentos procesados 
transportados a otras islas para alimentar 

chivos, deben ser congelados por tres días, 
según el Protocolo para actividades de manejo 
e investigación en el Parque Nacional  y la 
Reserva Marina de Galápagos, para matar 
plagas de bienes almacenados.

Alimentos aprobados

Todos los pastos

Plantas con semillas

Mora (Rubus spp.)

Hojas de otoy

(Xanthosoma sagittifolium)

Hojas de papa china

(Colocasia esculenta)

Hojas de porotillo

(Erethrina smithiana)

Hojas de poroto gigante

(Erethrina poeppigiana)

Alimentos procesados,

sin granos enteros

Maíz quebrado

Alimentos prohibidos

El manejo zootécnico para esta especie debe 
considerar que la comida demora siete días para 
ser digerida y pasar completamente el tracto 
alimenticio, por lo que se debe mantener a la 
especie en condiciones en que no tenga acceso 
a fuentes de semillas durante este tiempo, sin 
incluir el tiempo de transporte en el barco. 

Los animales deben estar acomodados en un 
lugar fácil de limpiar, con piso de concreto, 
arena o ripio, con sombra y ventilado. Hay que 
limpiar el lugar de toda vegetación fresca o 
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El tratamiento se realiza en siete días y debe seguir los siguientes pasos: 

Tratamiento

• Bañar y cepillar el cuerpo del animal antes de ingresarlo al corral, con abundante 

agua, jabón y utilizando un cepillo. Además, revisar, cepillar y, de ser necesario, 

cortar pezuña (casco) para evitar que se llene con tierra

• Los animales deben estar acomodados en corrales con piso de concreto, arena o 

ripio, donde no tengan acceso a plantas o frutas con semillas

• Suministrar antiparásito interno, como principio activo el Levamisol, según 

instrucciones para su uso

• Realizar baño externo utilizando producto con principio activo a base de amitraz,    

según las instrucciones de uso

• Administar anti-parásito interno e externo, a base de ivermectina, según las 

instrucciones de uso

• Si el animal manifiesta debilidad, administrar complejo B, según las instrucciones 

para su uso

• Realizar baño externo con un antiparásito externo, a base de  amitraz, según las 

instrucciones para su uso

• Cepillar del pelaje con cepillos finos y ásperos, para quitar semillas

• Inspeccionar visualmente por parásitos externos y semillas, antes de la 

transportación del animal

• Parte de la metodología es la colocación de un collar de telemetría, que permita 

localizar el animal “Judas” posterior a su liberación, Cada collar está previamente 

identificado. Los individuos serán esterilizados (epidymectomia y tubal) antes de 

ser liberados

•Asegurarse de que se cumplió con lo establecido para transportar al animal
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